
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DIRECTORIO DE PROCARIOMART S.A. 

En cumplimento a los estipulado en al Articulo Ne 279 de la Ley de Compañías y su reglamento 
codificado, he efectuado procedimientos de control, dentro del marca de alcance de me revisión que se 
explica más ampllamente en los parrafos que siguen, orientados a cumplir con las obligaciones y 
funciones de Comisario, pongo en consideración a los señores Accionistas, el presente Informe sobre los 
Estados Financieros correspondientes al ejericla económico comprendido entre el 1 de Enero al 31 de 
Dictembre del 2016 

Como parte de esta revisión se efectuaron pruebas de cumplimento con relación a las principales 
disposiciones y normas estatutarias, reglamentarios y resoluciones de la junta de Accionistas y 
Directoro, con el objeto de venficar y examinar: 

3) El cumplimiento por parte de los Administradores de normas legales estatutarias y 
reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta General de Acciomstas 

b) La correspondencia, los Híbros de actas de Junte General, libro de acciones y acelonistas, 
comprobantes y Ilbros de contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con las 
dlisposiciones legales 

e). La custodia y conservación de blenes de la compañía es adecuada, y 
di Los estados financieros son confiables, han sido elsborados de acuerdo a la Normas 

Internacionales de mformación Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas. 

Et resultado de rms pruebas no reveló situaciones que en mu opmión se consideren Incumplimiento por 
parte de PROCARIOMART S.A con las disposiciones mencionadas en el párrafo primero, par el año 
terminado al 31 de Diciembre del 2016 No hubo Immitaciones en la coleboración presentada por los 
administradores en relación con rm revsrón o realización de las pruehas efectuadas 

En base a la revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mu conocimiento ningún asunto con 
respecto a los procedimientos de contral Interno, cumplimiento de presentaciones de garantías por 
parte de los adrunistradoras, onusión de astentos en el orden del día de las Juntas Generales, 
propuestas de renovación de los administradores y denuncias sobre la gestión de los administradores, 
queme hicieron pensar que deban ser informados a ustedes 

Atentamente, 
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